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El Ateneo Político Cultural Juan Bau-
tista Alberdi defiende el concepto de
respeto al voto popular y la represen-
tación de las minorías en los Cuerpos
Legislativos Comunales o Municipa-
les de la provincia de Buenos Aires.

Asimismo, es conocida nuestra opi-
nión sobre la inconveniencia de la re-
elección indefinida de Intendentes y
Concejales en todos y cada uno de los
134 Municipios de la provincia de

Buenos Aires, hecho que es contrario
a lo establecido en la Constitución
Nacional y Provincial.

Explicaremos cómo se aplica la Ley
vigente para la asignación de las ban-
cas de concejales en los Concejos De-
liberantes de la provincia de Buenos
Aires; tomamos como ejemplo al
Municipio de Vicente López.

Cabe destacar que el HCD de Vicente

López tiene 24 concejales, por tener
el Municipio más de 200000 habitan-
tes.  Los mismos se renuevan por mi-
tades (12) cada dos años.  Esto
determina que para lograr un concejal
en este Municipio se necesita el
8,33% de los votos positivos (100/12
concejales: 8,33).  

Los votos que cuentan son los “posi-
tivos”, es decir que no se incluyen los
votos en blanco y los nulos.  Según el

cuadro que se adjunta con datos del
escrutinio provisorio con el 96,53%
de las mesas contabilizadas, votaron
143103 ciudadanos/as, lo que divi-
dido 12 da un “número repartidor”
(cuociente) de 11925 votos.

En el cuadro sólo se incluyen los seis
frentes o Partidos más votados.

¿Respeto al voto popular o “regalo de Concejales”?

Partidos nº de votos % nº de Concejales por
enteros

nº de Concejales por
decimales

nº de “regalo” del inciso
3

nº total de Concejales
por Partido

Frente Comunal Vecinal 46922 32,79 3 1 2 6

Unión - PRO 19857 13,88 1 1 0 2

Coalic.Cívica – ARI 15085 10,54 1 1 0 2

Coalic.Cívica – VIDA 13746 9,61 1 1 0 2

Concertación UNA 10755 7,52 0 0 0 0

Partido de la Victoria 8092 5,65 0 0 0 0

nº de Concejales Asignados 6 4 2 12

Ejemplificamos con los datos del
Frente Comunal Vecinal que obtuvo
46922 votos, los que divididos por los
11925 del número repartidor, da 3,93
Concejales, por lo que se le asignan 3
Concejales por el nro. entero y 1 por los
decimales (0,93) tal como se indica en
el cuadro.  Así se procede con los
demás Partidos o frentes en orden des-

cendente de total de votos.

Como se ve, hay partidos que no lle-
gan con el total de votos al repartidor,
como por ejemplo Concertación UNA
o Partido de la Victoria, que por lo tanto
no obtienen representación.

En el cuadro se totalizan por Partido

los Concejales “por entero” que son 6 y
“por decimales” que son 4, o sea un
total de 10.  Al no alcanzarse el número
total de 12 Concejales en disputa, se le
asignan 2 “de regalo” o arbitrariamente
al más votado produciéndose una sub
representación de las minorías consa-
grada por la Ley vigente.

¡Hagamos algo por CAMBIAR la
misma!

Lic. Luis Parodi

Nota: la Ley vigente para la provincia
de Buenos Aires es la nº 5.109 y el ar-
tículo que asigna los cargos de conceja-
les es el nº 109 que tiene tres incisos.

EESSTTAADDOO DDEE LLOOSS IINNGGRREESSOOSS PPUUBBLLIICCOOSS
En primer lugar debo indicar que me
formado en la escuela cuya línea de
pensamiento dice que la casi totalidad
de los gastos de la administración del
Estado deben sostenerse básicamente
con los impuestos que recauda, hablo
de casi la totalidad, por cuanto asumir
deuda para sufragar determinadas
obras de infraestructura que benefi-
ciaran a diversas generaciones, no es
incorrecto; si es incorrecto endeu-
darse por gastos corrientes y que la
fiesta la paguen las generaciones fu-
turas. 
En otros países con una cultura tribu-
taria mucho más arraigada que el
nuestro (Chile, Costa Rica, Canadá,
países de la Comunidad Europea,
Japón y en alguna medida, EEUU)
las discusiones publicas sobre el fi-
nanciamiento de las erogaciones del
Estado, es decir, el cuanto y el como
serán los tributos, ocupan un lugar
destacado en la agenda política, ello
es así, por cuanto los impuestos se es-

tablecen para ser pagados y el margen
de economía informal es pequeño
comparado con otros países. 
Argentina se destaca por un ir y venir
en el foco que se pone en los recursos
tributarios como fuente de financia-
miento de los gastos que genera el
Estado en todos sus niveles (federal,
provincial y municipal); de ahí devie-
nen los exagerados montos que tiene
nuestra deuda publica soberana y
conjunto de la sociedad se hace la
distraída a la hora de hacer una verda-
dera evaluación sobre este estado de
situación, la realidad es que hemos
vivido durante décadas a expensas de
la deuda. 
En los últimos años luego de la deba-
cle de diciembre del 2001, el actual
gobierno ha privilegiado el accionar
de la Administración Federal de In-
gresos Públicos como modo de finan-
ciar los gastos y generar superávit por
sobre los gastos corrientes del Es-
tado. La administración ha imple-

mentado diversos sistemas acordes
con la evolución tecnológica los que
le han permitido afianzar los contro-
les sobre los contribuyentes; ha inver-
tido en la capacitación de su personal
y ha desarrollado un novedoso pro-
grama de Educación Tributaria para
los niveles de Educación Inicial y  del
Segundo Ciclo, que el tiempo y las
generaciones futuras permitirán eva-
luar su real impacto. En este mismo
sentido la evolución de la recauda-
ción indica el acierto en el rumbo ele-
gido.
Las Administraciones Tributarias
Provinciales han acompañado en
cuanto a incrementos de la recauda-
ción el sendero marcado por la AFIP,
pero éstas se han valido en muchos
casos de la asistencia del sector pri-
vado para lograr metas de recauda-
ción similares a la de la
Administración Federal, tercerizando
diversos procesos; adquiriendo siste-
mas tecnológicos adecuados al deve-

nir tecnológico; capacitando a su per-
sonal; innovando en los procesos de
cobro, control y gestión.
En el caso de las Administraciones
Tributarias Municipales salvo las que
pertenecen a grandes aglomeraciones
urbanas y otras excepciones, pode-
mos decir que no han acompañado
esta senda, si bien no tienen déficit no
han mejorado sus administraciones
en la medida en que lo han realizado
los otros niveles de Gobierno.
Es importante el estado en que se en-
cuentran las Administraciones Tribu-
tarias porque cuando todos sientan la
carga del gasto del Estado, se genera-
rán en la sociedad las discusiones
sobre cuánto Estado queremos –hoy
parece que mucho- y sobre cómo lo
vamos a financiar.

Contador José María Marquina


